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ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL 

MEDIDAS PARA COMBATIR EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL 
Y PAPEL QUE HA DE DESEMPEÑAR LA SUBCOMISION 

Comunicación escrita de l a Liga Internacional por los 
Derechos y la Liberación de los Pueblos, organización 
no gubernamental reconocida como entidad consultiva 

(Categoría II) 

El Secretario General ha recibido la siguiente comunicación, gue se 
distribuye de conformidad con l a resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico 
y Social. 

[17 de junio de 1992] 

RACISMO Y DISCRIMINACIONES: PREOCUPACIONES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS 

1. Estamos presenciando en todo el mundo un aumento de las manifestaciones 
de racismo y discriminación gue generalmente afectan a las minorías -con l a 
notoria excepción de Sudáfrica- y, dentro de ellas, a los grupos más 
desfavorecidos. Debemos darnos cuenta de que el denominado Primer Mundo no 
está en condiciones de garantizar a todos sus ciudadanos el goce pleno de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. Desde Johannesburgo a 
Los Angeles, desdé París a Tokio, e l color de l a p i e l , las creencias 
religiosas o e l hecho de pertenecer a una determinada casta constituyen a 
menudo estigmas sociales insuperables. 
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Sudáfrica 

2. El régimen de apartheid sudafricano ya no existe oficialmente; 
los resultados del referéndum celebrado el 17 de marzo pasado son claros: 
la minoría blanca votó masivamente a favor de las reformas del 
Presidente De Klerk dirigidas a otorgar plena representación a las poblaciones 
de color. 

3. La importancia ética y las consecuencias políticas de esta decisión son 
innegables, pero las dificultades de l a transición a una democracia real son 
también evidentes. Existen dos obstáculos principales. Como el apartheid no 
era exclusivamente un medio para asegurar el predominio económico de los 
blancos (del cual, sin embargo, el monumento Voortrekker sigue siendo un 
expresivo símbolo), sino también una parte integrante de sus actitudes 
sociales y culturales, ha dado lugar a desigualdades socioeconómicas entre los 
ciudadanos. Además, los instrumentos jurídicos internacionales -como l a 
Convención Internacional sobre l a Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid y l a Declaración de l a Asamblea General sobre el apartheid y sus 
consecuencias destructivas para el Africa meridional- aún tropiezan con una 
legislación interna represiva que puede obstaculizar las actuales 
negociaciones entre el Partido Nacionalista y el Consejo Nacional Africano. 

3. Esto se ve corroborado por el lento y difícil desarrollo de l a Convención 
para una Sudáfrica Democrática (COSADE), gue se celebró por primera vez en 
Johannesburgo los días 20 y 21 de diciembre de 1991. En su segundo período de 
sesiones, celebrado en mayo de 1992, sus participantes no lograron llegar a un 
acuerdo sobre el aspecto más importante de toda la cuestión: los parámetros 
matemáticos de l a mayoría constituyente, es decir, el porcentaje de votos 
necesario para aprobar las cláusulas presentadas a l a Asamblea Constituyente 
(denominada Asamblea Nacional), y l a cuestión de s i existirá l a posibilidad de 
un veto externo a l a Asamblea. La cuestión es obviamente tan fundamental gue, 
si no existe un grado importante de acuerdo sobre el particular, el resto de 
las deliberaciones no tendrían sentido, lo gue demostraría gue el apartheid es 
actualmente tan sólido como antes. 

América del Norte 

4. Cuando, el 29 de abril de 1992, la radio y l a televisión transmitieron l a 
noticia de l a absolución de cuatro policías blancos gue habían golpeado 
cruelmente a Rodney King, un hombre de color detenido por exceso de velocidad, 
estallaron en Los Angeles disturbios, sin duda los más graves de l a historia 
estadounidense reciente, s i se tienen en cuenta el número de muertos, de 
heridos y de detenidos, así como los daños económicos y sociales ocasionados. 

5. En 80 segundos de elocuentes imágenes vimos l a ilustración de un fenómeno 
bien conocido pero cuidadosamente oculto: l a brutalidad p o l i c i a l , cuyas 
primeras víctimas son los miembros de las minorías. Una comisión investigadora 
independiente concluyó su informe así: "una brutalidad endémica". Durante los 
últimos años, las autoridades de Los Angeles no reformaron el cuerpo de 
policía, que tiene reputación de racista y violento, y los disturbios 
evidencian que para muchos miembros de l a minoría negra l a esperanza de hacer 
progresos hacia l a just i c i a social y su pleno reconocimiento se frustra 
constantemente. 
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6. Los gravísimos disturbios gue asolaron el centro de Los Angeles, 
reprimidos mediante l a intervención masiva del ejército, que desplegó no menos 
de 16.500 hombres en una zona de alrededor de 300 km̂ , constituyen el precio 
que el Gobierno de los Estados Unidos tiene que pagar por descuidar las zonas 
marginales de sus ciudades, desinteresándose completamente del bienestar de 
sus habitantes, gue se cuentan entre los más desfavorecidos y carecen de toda 
posibilidad de v i v i r en otra parte. 

7. La existencia de este malestar generalizado se ve corroborada por el 
hecho de gue los incidentes de Los Angeles se reprodujeron en todo el país: 
en Atlanta, Las Vegas, Seattle y Pittsburgh hubo actos de violencia callejera 
con decenas de víctimas y considerables daños a tiendas y coches. Incidentes 
similares se produjeron en Toronto (Canadá) donde, en el mismo período, un 
joven de color, Raymond Lawrence, de 22 años de edad, murió a manos de un 
policía blanco en el sector más pobre de l a ciudad. 

Japón 

8. El artículo 14 de l a Constitución japonesa garantiza l a eliminación de 
todas las formas de discriminación y consagra la igualdad de todas las 
personas ante l a ley, pero la situación social impuesta a los burakumin no 
permite pensar que se observan esos principios. Aunque l a Ley de medidas 
especiales para proyectos en favor de los burakumin introdujo algunas 
reformas, especialmente en la esfera de l a educación, se deben adoptar otras 
medidas para superar l a actual situación de discriminación contra 
los burakumin. 

9. La discriminación matrimonial, las investigaciones sobre los antecedentes 
personales, l a exclusión de ciertos empleos y oportunidades de ascensos y una 
asistencia sanitaria mínima constituyen síntomas de que los burakumin siguen 
siendo una casta segregada. 

10. Pese a que el Japón goza de una consideración internacional creciente, no 
debemos olvidar gue aún no ha ratificado l a Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y que siempre ha 
mantenido un importante comercio con Sudáfrica. 

Europa 

11. En Europa occidental, se supone que las actitudes discriminatorias 
constituyen por lo general una reacción contra el fenómeno de l a inmigración 
procedente de otros continentes y, en l a actualidad, de Europa oriental. 
Estas manifestaciones no sólo están motivadas por l a simple diferencia en el 
color de l a p i e l , sino que tienen sus raíces en una actitud mental incorrecta 
y en una extendida disposición a rechazar culturalmente todo lo que se vincula 
con tradiciones, costumbres o religiones diferentes. 

12. Este deplorable modo de pensar y de actuar cuenta con el apoyo de los 
nuevos partidos o movimientos de extrema derecha gue, mediante propuestas de 
disimulada xenofobia y una campaña de información falsa pero vehemente, están 
logrando en toda Europa un amplio eco y cada vez más escaños en los 
parlamentos nacionales. 
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13. La Liga Internacional por los Derechos y l a Liberación de los Pueblos 
está profundamente preocupada por el número de atentados contra los derechos 
humanos fundamentales. Recordando el artículo 1 de l a Declaración Universal 
de^Derechos Humanos ("Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros"), insta a l a Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, así como a l a 
comunidad internacional, a gue tomen nota de que: 

a) l a situación en Sudáfrica es muy precaria; que se deben adoptar 
nuevas medidas positivas en las negociaciones de l a COSÀDE y gue 
el apartheid aún predomina en ese país; 

b) los disturbios de Los Angeles y sus repercusiones en América del 
Norte demuestran las graves injusticias sociales y el trato injusto 
a gue está constantemente sometida l a minoría negra; 

c) l a discriminación contra los burakumin obstaculiza seriamente todas 
las posibilidades para su pleno desarrollo y reconocimiento dentro 
de l a sociedad japonesa; 

d) las nuevas manifestaciones de racismo, xenofobia y discriminación 
religiosa en Europa están alcanzando dimensiones alarmantes y niegan 
los principios básicos de l a democracia, gue supuestamente rigen en 
los países de esta parte del mundo. 


